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el Fondo Nacional de Protección al 'frabal'Q,. de.blJrá.n solicitar
de esta Dirección General su inscripción en,e~me-ncio!lado ..ne.
gistro de Asesores-Expertos en Empresas ComuhHarja:6~, yasu
solicitud acompañarán:

1) Copia autorizada de laEscritur~ de constitución, cuando
se trate de personas jurídicas.

2) Certificación que acn,ditesu colegíaüi~nj cuand<, sl}, tra
te de persona fisica, expedidaporeI501e~i~c?rres.ponaIente.

31 Memoria sobre la espec¡iaUzación Y Ji\ctividades desarro
lladas por el solicitente.

4) Medios materiales y personales de que disptmga, con ex
presión de la especializaclOn y capac1tacló~, en referenciá a tos
últimos.

5) Métodos técnicos y formativosqueernpleá y expel"ienc1a
con que cuenta.

s) Cuadro de honorarios o .sistema de' tarífación de tra
bajos.

-/l Cualesquiera otras circunstancia~relaciohada>; con sU co
metido profeSional.

3.0 Previo informe del Gabinete Tecnico",d~l-PatrOllatodél
Fondo Nacional deProtección,al'Yrabajo,e&l-a D~r~cd,óJ1Ciene
ral resolverá sobre la inclusión deIsolícitante ;en'·f;ü: f'~f.gi~.tro de
Asesores-Expertos ·enEmpresas qÓ1)lunitaril¡tq""Y::Wu~ver.acúr
dada ésta, por el solidtante $l;l': deberá. iustifiyat',el.:h:a:l'e~p'ons
tituído en la Caja General ,de> DeP9~it9B;tian7J8porcJ.lanUade
cincuentá mil. pesetas a disposiciértl ,~eI,Mi:nt~tpri-o.de"Tta1lajQ,
para responder de los trabajosc¡ueverifjqu~l'al'ael:1?on.doNa
cíonal de. Protección al TrabaJo.Lá,f~a~~pt)dt:t\ser.C'0ns~i~u.fda
tan to en metálico como en val0l:'esp:ú~licos'~Y"ser~p-revi~: a la
presentación de cualquier servicio·sup'venC:i:';ll1.(itlÓt:;"on cargo al
Fondo Nacional de Protección al TrafuÜo.

Madrid, 20 de abril de 1972.....;;.El Dírector gen(>j'il.l, Efren
Borrajo,

RESOLUCION de la Dirección 'Cenern? di? Trabajo
por laque se apr{ieba."e-l. Convenio Colectiv{j Sín
dical de. la Empresa ..l~U;troe~t1'icade Cataluña,
Sociedad Anóntma'*',ysu persona.l.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio ,Col~ctivoSi-~di~aldela Empre
sá "Hidroeléctrica de Cataluñá', S,-A,~;y sU:,~etso~al';

Result.ando que la SecretarÍlil G,eneralAe'i Ia()rgapj~ación
Sindical, con escrito de 23 de fe.brerode 197:2;; I"~mitió a esta
DirecCÍón General el Convenio Co:lecti'V.oS~n~ical:de: la'~mpl'es-a
"Hidroelectrica de Cataluña,S. A".. ;qúe fué;sJlsqit,(}.p,revias
las negociaciones o:portunas, ~ldía: 10:de,Je9n¡ro,:,de19'i'2i.pOt'
la Comisión Deliberante designt«fa al :efec!o>,A-c:oJ;1lp~imdQse
al mismo el informe a que se·: 'refiere: ,e1artf?ulQ:,1,{>, ,3~ del
Decreto'~ley 22/1969, de 9 deQ.jc~embro.: y"cteJ)l.ÉI.,sdOCU.IJHmtos
exigidos parla legislación sobre,Convenios ColectiYáS Sindi~

cales;
Resultando que solicitado el preceptivo informe de, la,Ditec~

ción General de la Seguridad Social, ésta IO'Aa emitldo-el día
6 de marzo de 1972;

Resultando que previo irif<irm~ deja; SU.tH;Qjtlü>i~'mde Sala
rios, el Convenio fué elevado" al C::-0n,s(}Jo.tit9-Miniª1:ri;)s:,. el ·que
en su reunión del dia24 de'marzo(Íe1972<fió,;s,u 'l::()n~orlni-dad
al mismo. condicionándola. a' qUE¡' su pertod().' de yige;1lpi1,lfuese
de tres afios, o sea hastaeI31de:,d;[¡:ienrbr~:,~é','~9?4!';adl'tli~ién
dose en el. tercer .afio el increnr.c,nl()d-eJ:p$saJ,ari(lsco.n,~],&tlwen
todel índice del ceste de yida"ela,bo:ragt:rtlQtel I:ns:tjtuto
Nacional de Estadística psl'8' eI9onítj,l1t(}. It!!.~io~al;

Resultando que con fecha ',lOcle'maY~dtl:l~72.'Se,,:'ha,rel;lbidQ
en -esta Direcci4'!-l General es«rito:de,la:S~?r:et~ría,:,GeJleralde
la Organización. Sindical, al' que .se,·ac,()H}'pahaacta,de; la re
union celebrada. por' 'la Comisión.·' Dtll:ibE!r:a:~;te,:;d~ 'yonvenio el
día 25 deabrH de Hna, ·en ·laque. seacept'$ll' ·.las:,t:oni;ii~;iones
fijadas por el Consejo de MinistrosysedantleV&:Tfl9.8.cción
a los artículos 3.0 y 23 del Convenio; -

Considerando que esta D~teceiónGen$ratéS~l)mpet:~nte para
resolver sobre lo acordadó por Ja.s:part.esen~lC()uvenio'Co
lectivo Sindical en :or~enas\l',+prohaciónp,ll.'la,decJar!lclón
de ineficacia total o parcial (le. Sll;~J!:to,.(;O~'.~tf'eglo;'$.Jü .dis?
puesto en el. artículo l3de l<\i-:Leycte:Zi ,~E!~lJrildEi1.9S8, en
relacíón con los .artículos 19aI2¿~e]"Regla:mentode,22:de ju~
lío de 1958;

Considerando. que habiéndose ... ctu:nPI~d(:)-: éq' l~ .. ~:df,l,cción
y tramitación del Convenio los .prt:!cep~os,lEi~~Ie:sytegltiJlJBnta~

rios aplicables, figurando en .stl,texto:que:sp,pues~tL,en.· prac:
tica no tendrá repercusión .en,la!l.tarifas'elt(lctiicasr.;)J(Lciándose
ninguna de las causas deiIref1Cl:LCiadelattíCl.ll():2'Qi.d,eI~gla~
mento de 22 de julio de 1958,'y:quelá,;C<>~,is:íÓn,'Del~b'er~dor~
del Convento, en .su ·reunió?' de:.2&,d:13::Abril:.d.~"lil7~,:l1a.. ;a<;ep~
tado las condicipnes estabJecidás.P9r'e~:~9n.sej?::pe'~;1)t~tros
en 24 de marzp de 1972, de,conf~rmj~~c9,nl(;):4Ispul1s~~-.en
el Decreto-ley 2211969, de9 de dici~mbre, qUe regula' lapo1i'tic&-

- 1':'.......J.2~lIn_.nn.".r,i~'fft1ff.II"..,.·~l----.~,..,.mo'f,,~,;ir

de salarios, rentas no salariales y precios, procede su aproba
ción.

Vistas las disposíciones citadas y demás de general aplica
ci-cm.

Esta Dirección General acuerda;,

Primero -Aprobar el Convenio ColectiVQ Sindical de la Em
presa ..Hidroeléctrica de Catalufia, S. A •• ysu personal, sus
ctito el día 10 de febrero de 197::1, con la modificación acordada
en 25 de abril de 1972;

Segundo.~Que se,comttnique esta ReBolución a la Organiza
ción Sindical' para su DotificaciÓt1;8,l8.S,partes. a lasque se
haré saber que, con .arre8lo a 10dí.splJestoen el artículo 23 del
Reglamento de Convenios:Cflectivos>4e-,'~;dejllIj.odé~5B,mo
díficado porl:a Orden de> 19 de .Il?,vieJllbl'~:,.de'1962., no .• proced'3
recurso wntra lal'Q-isma en viaa:dí::IliJ;lis!I1l-tiva por tratarse de
Resolución aprobatoria.

Tercero.--Disponer su publicación ene~ ..Bl)letín Ofidal del
Estado",.

Lo digo a V. I. para su conocüliiento y efectos.
Dios gll:lt'de a V,L
b.AadriJ, I;j de mayo da 1972.-E.l Director general, Vicente

Toro Ortl.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organ~zación Sindical.

CONVENlO COLECTIVO SlNDICAL DE CA EMPRESA
·HlDROELECTRlCA DE CATALUÑA, S. A.-. y SU PER

SONAL

CAPItULO PRIMERO

ArtiCUlO .1') Ambito territorial ~lHgeeste Convenio en los
centros de uabajo e instalaciones- de Ja~mpresa radicados en
las provincias a las cuales se extiende-o pueda extenderse en
el futuro su exprotación~

Art. 2.'} Ambito persQnal.;,.-Se extieiuie la publicación de los
preceptos del. Convenio a la totaUq:ad" de:. los productores de
plantilla cuyas. relaciones de trabat-o,:,engan·. sometidas a. la
Ordenanza de Trabajo e11, las industria-s de producción, trans
formación, transporte o transmisión y distribución de energía
eléCtrica de :)0 de julio de 1970;

No obstante, al perso.naI comprendido e:n la primera catego~
ría, niveles superior.espedal, sUJ)erior primero' y superior se~

gundo de los grupos l,.U yfV,.deflnidos enel,.·artículo·séptimO
d-e la expresada Otde.tlanza.de Trabtl:jo, Aa le será aplicable
el régimen et'onómicoe&tablecidoen.,el~resenteConvenio, sal~
vo en el referente al concepto "aumentos', por antigüedad.. , qua
percHiírá en la cuantía fijada para l-os p,rod;uctores de categoria
inmediata mfetior.

No seta cwlicable el Convenio al alto --personal en quien cort
curtan.lns condíciOnesy circ~mstanc~as,expresadasen el ar
tículo sepUmo del vigente texto refundido-- de la Ley de Con
trato de Trubajo.

Art. :J,<> Ambilo temporal.-EI presente Convenio se aplícará
a p~rtir de la fecha de sil aprobaclónf'-or la s,uperiorídad, sur
tiendo sus efe(..1;os desde! de enerorle 1972; con relación al
capitulo sobre Régimen Económico.

La uuradún del-presente Convenio se extenderá hasta el
31 de diciembre de 19-74, prorrogát.ldose .deaño en afio, si una
de las parbs no lo denuncia con tres meSes de antelación, como
mínimo. n. la· fecha de su terminación 'o de cualquiera-· de sus
pról'Tog,.lS

CAPITULO II

Art. 4.' COJno responsable de la organizac1,ón del trabaio
ante el Est.e,do, la Empresa adoptará Ja'estruc~Uraciónde: sE;!r
vicios y funciones que. en cada .. m!J'Ulen.tocrea converlÍente,
establecera los sistemas de racionalización; mecanización· y auto~

matización que estime opQrtunos, ... cre~J;"á o··suprimirá puestos
de- trabajo C1JandO sea necesariQ y ,lleyará a·cabo el reajuste
de pJanUHas {'.on arreglo ,Q' las necesic!a<ies ,cisl servicio presen~

tes y futuu¡s, sin que .con ellOli!).· p~rjud~quen ·los -intereses
eCO}lómisoi> y reglamentarios del prodl.l~tor;

Art. 5·,(l La otganizaCión de la EmprtlSa,entodas susmani
festacione~.pretend,emejorar .1Qsfatto:rf:;ls~pn;lductivos·y .el ren
dimiento del nQgoc}o. bá8e~ de la elevación ,del nivel del pro
ductor, en (uya misión se hace nece~iiaJa,colaboración -n:tas
completa dtil personal, del que se ,r~a,Ji8 apo-yo. laboriosidad,
rendimiento y discipUnadij. actuaci(jn,en,s~"tarea"

Es facuHud ,de la Empresa implanta:: ,~en-'lo-B puestos y cen~
tras de trabajo les controles que tenga ,por- conveniente, enca
minados a lograr la m~'Xirna productiviq:a,Q"delpersonal,- cuyOS
conttoles son deoblígatoriaaceptación",por·eL·productor, qUien
-deqe-rá c(iJ2ibo.raren la medida de> lopos~hle almejar éxIto de
ladisposició:n adoptada.

.11 1!t' M'P
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En todo lo relacionado con IosarHculoscuatlóY<RlJ'-ínto-, y
muy especialmente para la supr-e:si(m dE;) pues~'Osdetral::H:l:ji), la
Empresa tendrá en cuenta el informe del. Jurádn de Empl'esa
para adoptar la decisión que e'lotime más justa.

CAPlTULO III

viene:fJ-ru.pando. La negativa del productor a ocupar el nuevo
puesto le pr;ivani del derecho a disfrutar de la retribución del
escalón de que procede.

Cuando el cambio a un puesto clasificado en un escalón
inferior se efectúe a petición del empleado, éste pasará a por"
cibir las remuneraciones qu~ala nu~va situación corresponda.

SECCiÓN L~ CLAS1FICo.:CÓN POR, CAU:-GQkíA

SECCIÓN 2." VAl.ORAOÓN DE PlJF.Sr'OSD~ TRABAJÓ

Clasificación laboral del produCtor

CAPITULO IV

SECUÓN 1.~ ASCEl"'!"jOS

Art. 1-1 Se establece como base pur~t el ascenso la cupuci~

tuc-ión V el nJerj to
Con 'ind':"]Jcndencia de la existencia de vacante, se mantiene

~d 8.SCf1nso H categoria o subc1a.sificación por el simple t:'uns
CU1"~,O ciel tiempo. Se ,establece :tsimlsmú el ascenso por el juc:~f)

de los porcel1tujes, segun los escalufones. establecidos en la
Ordenanza de Trabajo en la Industria Eh"drica.

Establecida oor la Dirección de la Elnpresa la e-xister:cia de
una v8,c!lnte-. se detcrJl1ioa(áü esculóny la ('alegoría que le
correspoüda y SE! (.ubrin't por· concurstl~oposición o por libro
designutión de la Enipre56, según lQ establecido en la Orde
nanza de Trabajo. En el supuesto de que; 'a traves del sistema
establecido. nO Sf} haJlarc personal idóneo para ocupar la va
cante, btEmprcsa recurrin~ a personal reclutado del exterior
No ob¡;uwt~ la P',mprc,sa procuJ.-ará cubrir en ]0 posible las
vacanl('s por mpc!i:) de concurso~opc-sición. a fin de proseguir
con la múxima objetividad la política de prOmOCL\ll estahlecido.

Art. J,'i. Lo,:- concursos-<;po;;ÍciÓll se regirán por las siguien
tes nor;llas,

En la COllV(¡CHloria se indícará la composición del Tríbunal
úncargadode juzgarlo, el número de vacantes, las condiciones
Que del';Jt:l""in reunir los concursantes y el plazo de admisión
de las solicitudes para participar en el mismo.

En- dicho Tribunal se reservara un puesto a un represen
tanted·eJ Jurado tle- Empre'ja o, en su caso, al Enlace sindical
correspOr1dien te,

Las pruf.'t;¡a.s a que deberún someterse los concursantes serl:!n
las giguient\>s:

-~ Pruebas médicas y psicotécnicas.
- Pruebas de conocimientos básicos.
-~ P,l"'.teb.ttsdc conocimiontos específicos del puesto de trabHío
-- Concurso de niéritos (antigüedad, línea directa. premlOS,

sallcblKs, etc.

Pan1 las pruebas de con~cimielJtos básicos, ei personal dis
poodra de los correspondientes progr¡;):maS por niveles, que esta
rán en todo momento a disposición de éste.

Elte.marío de la prueba de conocimientos espécíficos d·:)l
puesto de trabaío se facilitará í.untocon la 'Convocatoria de cada
C0l1CU'r,>O' oposición <

Será-COfllpetl'ncia del Tribunal la determinación del orden de
las pruebas y puntuaciones que caUfiearan los éjercicios.

La .el,pcción rccaet:a en el concursante que obtenga mejor
calificaCión y supere el mínimo de puntuación previamente
establecjdo.

Si pn!':;¡ la misma especicllidad y escalón'se produjera vacan
te en Jos seis meses ~lguicntes, la Empresa podrá cubrirla con
los opositores de más alta puntuaCión -que habiendo superado
el minín10'exigido huhiera qu~dado sin plaza.

Art. 16 Quedarándíspensadosde las pruebas de conocimien
tos bi.í:s¡~~o~aqU0Ilos productores que habümdo realizado los
cursos pnJg¡¿tmados por la Empresa para cada uno de los ni
veles y puestos de trabajo, los hayan terminado con aprove
chami-enro.

Igualment8 Fe eximirá a los opositores de las pruebas psico-
técnicas por uno de los siguientes sUl?ues'tos:

Por haberlas realiza.do con anterioridad, con ocasión de
ot.ro concurso-oposición de la misma naturaleza.
Por haberlas realizado a petición propia como base para
su orientación profesionaL

A tul efecto, todo:>. productor, en cualquier momento, puede
soliCitar el cúnespondh:mM examen de, aptitudes que le Sll"Va
de oriel1t'uci/ln para sus posibilidades depromociótL

SECCIÓN 2," INGRESOS

Art. 17. El ingl'cso del per;;onal procedente del exterior se
efectua.rú en los supuestos contemplados en el articulo 14 de
este Convenjo.

Art. n. El productor afectado de capacidad disminuida a
j uielo del Servicio Médico, podrá 5er destinado a otro puesto
de trab:lJo mas acorde con susaptittides, conservando la per
cepdón del ímporle de los emolumentos que en aquel momento
tenga asignados. Todo ello sin perjuicio de los preceptos vigen
tesen la materia.

Para aquellos productores de edad avanzada y capacidad
dísm,Ínníd.l, la Empresa procurará acoplarles a puestos de tra
bajo acnrd"s con sus posibilidades, sin detrimento de su remu
neración.

100 a 109 puntos
110 ti H9
120 a 130
131··n 141
142 <i 154
lS5 a 1M
169 a IH3
184 a 199
200 a :!17
2iB ~l 2:}}
238 a 258
259 a 28-1
282 a C¡06
307 a 334
335 n :Uj4
3aS a 397
$98 á 433
434:a 47-2

Puntuacióh
C(lmpr('J1díd~l entre

5

1
2

"4
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
,l6
17
18

Esc'l.lón

Art. 11. Si se modificara .el cCintenidode lll1;p:\lestOtle tra
bajo de tal forma que~upw~if)reunavaTia;cj6n:~,tI$ta.llcjal en
su valoración, podrá promoverse la Tevisfón'de-·1& JniSmA, El.

iniciatíva. del productor ocupante-delpueslo;, 3,t'ra-vé's':,.:de la
via jerárquica. o de la Empresa;apte elC-oroHéde Valoración
a designar por la Dire<:ción, .el.cual. d-ecidí.rái:-en~l';pla:Zode

un mes, en cada caso. lo queptoce-da.
En caso: de disconformidad del Jntere@dp,é;>,te-Podr.á; en. el

plazo de quince dIas' hábíles;apartir:dela-fech-a· de 'lanoti
ficacíón de la deCÍsión adQptad~;'apelarpor escritO,:a.1Jvrado
de Empresa, quien habrá de informar sobre:'l:'!.l'caS:O~l;l:llerplazo
de un mes, a la Dirécción y é,sta' resolV1~1: en uu,plaZode dos
meses.

Art. 7.° El productor disfrutaT& de la cate,g:Qtia que le ce·
rrcsponda con arreglo a la Ordenanz.ade TrabajQ.

Art. 10. La creación de un. puesto dI, .. trabajo nuevo llevará
consigo su adecuada valora<;i-óh, ~on arreglo al pro.cediriií¡,nto
citado (,n el artícUlo octavo.

Art 8." El régimen de valdfa¡:;ión dep1,l:estQS de trabajo,
metiianto el procedimiento denominado de,«llsignadón de pun
tos por factores», permite deterl11fnarél90l1tG.i1tdo:d~1~. tareu
laboral a desarrollar por los ocupantes deca:cla'pue~t:o yfaci-·
lJi,a la información necesaria en' favor de Iu:, adecua.daestrw>
tu radón de la Empresa.

Art. 9. 0 Con. arreglo a las puntuaciones adj~dic~(fa:5, los
distintos puestos de trabajo estánclasificudos fiulos.correspon
dlentes escalones de la siguiente forma·

ArL 6." Se mantiene en este ConveniocJ sistellla de catego
rías profesümales reglamen',arias. yel régimel1de.W:t{{lradón
de puestos de trabajo, razón por, -1", cUa~ en el,:pre!;lE!l1tecapitulo
se arbitran en das secCÍon~s )as necesarias llor:rna-s que ieg:uIan
ambas situaciones.

En el presente Convenio se constituirá una GoItl)S'ÍJíhMi¡Xta
Paritaria, designada por la Djreccíón Y: el Jurado deE~:presa,
Dicha Comisión,Clue iniciarª" sus'funciones,:e.g;e'l}l~?1:973,
tendra como- mIsión específí-ca la de: an~lizllr losp;rpblemas
generales que la, simultatleidad ,d'l3-1 régimen' re-tribuVvo;dee-s
calones y categorías profesionale.sp-(reda,planJe:-ary;~evar,uo
informe a la Dirección a los fine&; qlJe füere\1pl'9ctedentes rela·
cionados con la renovación en südía delpreserrte Convenio.

Art. 12. Dismjnuida la puntuación de Un Pl4-esto, :.-eYptoduc
tor que lo ocupe mantendrá El; ,titulo personal la r-étribución
que venga percibiendo.

En el supuesto a que se refi~,Te el párr,áf()P.réce~~uí:te. la
Empresa podráexigír ,que .. el. productor·óctt-p6 ..·· 'Il1t,.ppesto'. ,de
trabajo adscrito al mistnoessalCJ-n:Queel<del:p~e~t(j'4~'qu~
proceda. sobre la base -de quelasfuncfones-,ci ,Jitti3a:.s~el.Puevo
pl.lesto sean profesionalmente .iguales o ,similares s':tas-cie} q-ite

'.II1Mj, f"1 Ir, H
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CAPITULO V

Regimon económko

El período de prueba a que: se someterá ,JI llCl'';lün¡1! (le
nuevo Ingreso será, como maximo, el siguif'nte

Arf. 26. Cuando el dividendo bruto que perciban los accio
nistas de lo. Empresa exceda del 1.'3 por 100, la participación en
bcneficJ0s del personal quedará incrementada en media men
SlHJljdad. que se satisfará dentro de los treinta días siguientes
R la colehrarión de la Junta general de acdonistas aprobatoria
de la CUdltus del ejercicio,

.'\rt. 2d. Fl vaJot' del quinquenio sera el CQ;-rcspondiente a la
catf.,goria que en cada momento posea el productor. Al variar,
por tanio la -categoría, todos los quinquenios de antigüedad
('n la Emp1'8Sl;l. se calcularán por su valor en la nueva categoría.

A todos los efectos se estimará como antigüedad del produc
tor la que conste en el escalón.

Al'l 27 Su I1HwliGne el regimen de aUllH'ntos por antigúe
dad ti ba"it'; de quinquenios, o períodos de cinco años de anti
güedad en la Fmplt!sa, en la cuantía que por categorías y para
cada lino Jo Jos años 1972 y 1973 se fija en el cuadro anexo
núnwroJ.

DiC!H1S cnntidmles serán percibidas mensualmente y con oca
sión del cobro de cada una de las gratificaciones de marzo, ju
lio, oélubro y diciembre, así como en l<Js dos pagas correspon
c1ier,tes a la participación en beneficios,

Sit:'ndo el presente r¿gímon de antigüed'J.d mas favorable que
d esf!J.hlC'cído eTJ la Ordenanza de Trabajo vigent3, sustituye
a éste en su tot<,,]idud quedando suprimido, por tanto. cualquinr
otro aumento de esle carácter por razón del transcurso del
tiempo.

Sl'CCIÓS 2." AUII.tE"'TOS rDR A"'Tj(;ÜEDW

to el doce, ti. 1,cIS mensualidades ordinarias; cuatro a las gratifica
ciones dE' marzo, julio. octubre y diciembre, y dos a la parUci
pBción en beneficl:Js.

Cada una de dichas pagas continuará poseyendo la concep
tunción laboral reglamentaria a lod'.:\'> los efectos,

Se <;onviene qua la gratificación del rnes de marzo se saLis
farú al per'>onal el día 15 de febrero.

Las pagas correspondientes a la participación en beneficios
se satisfnnl') los dias 1 de los meses de abril y junio,mes

2 meses
1 me,,,es
6 meses

Escaion

1 al .1
1 v ,')
6 al 13

14 al 18

Art. lB La Empresn spguirú dc-sarr(¡lhr:uo pi prugnHl1H de
fonnación profesional actualmente es!aij]:;,cido, que a]caflzarú
jodo" los nlvílles de '102 difcrf'n~C's grupos profesional,,:;, con ob
jeto de proporcionar u 10.'> Uabujadores la igualdad de oportuni
dades para la pron1Q{:Íó!1.

Para que Jos medies f'll1pleados puedan dar resullados satis~

hctorios, la Empresa solícHa de los produC!ofl:"S lu ma;j entu
..,iasta ·~olnboración en d cumplimiento y pUC"ota ('11 prúc(ica de
lns medida,; que ~:c adopten para const>guir i.'CllJa!l7.dr sus CO,lú
cimientos f111 las !r,C'llica:3 de cada especialidad y nH'Jorar .su fOl-
nhlcion general.

El período de prueba para Jos productores ingr(";;cados en edad
jnferim" a veinte afias seró oe un año,

Dunmte el periodo de prueba el productor pi'rcíbini. In rel ri
-bución correspondiente al €scalón inluedÍllio inferior.

E! periodo de prueba es máximo. pau.1l1do (-1 su tórmino el
productcr a ocupar el puesto con carúcter ddinit!vo.

El período pru"2ba podrá ser disminuido o renunciado lotal
mente por lu Empresa.

Art. 19. Lct percepción anual correspondiente' a cada uno de
los C'scahnss de valonJ.clón, parH los afios Hl72 y 1913 Y por Jos
conceptos que se indican, será la que figun.l en las tablas ftnexas
números 1 y 2.

Art. 20. Las percepciones millimas glotwl~s qlW se garantí
7.an en función de la categoría y subcategoria prore::;iúnal para
los aú05 1972 y 19í1 Y por los conceptos que se índk'an será la
que figura en la tabla anexa número J.

Arf. 2P A partir de la fecha en (¡ue el productor cumpla
la edad de C:(Jscnta Y cinco años dej'll'ú de devongar nuevos
aumentos por 3,ntigücdad,

Art. 30 El devengo de atül1E.ntos p:-l1' aldigüedad se efecfua·
ca por semestres naturales, entendiendo por semestre natur~l
el período de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el
;30 de junio y entre elIde julio y el .31 de diciembre. Por tanto,
01 producto!" que cubriere el lustro de antigüedad en el tra.n~

cur~o del semeslre noturnL inicial'ú su p\~rcibo a partir del ¡!lI
cio del ';;0ml'<.tn:'

Art. 21. La percepc'ló'1 anual de cada produ(tor sedl la fij,,"
da para el escalón ti qtH.' se hulle adscrito "u puosto de traba
jo, y, como minimo la correspondiente a la categoría y ;:llbca
t(~gor¡a profesional que ostente en cada Jl)omt:nto. y absúl-berú,
hasta donde alcance, las percepciones CXill.H'dll,lrialcs del pro
ductor.

En cons2cuencia, cada productor tendroi asignada UMl per
cepción Clnual que vendni determinada por \'1 m,'l}\)j' de 1(1s dos
niveles, el del escalón o el de la cah:goda.

Art.. 22. El Plus de Convenio establecido en la'> tHblas uni
dHs como anexos numeras 1, 2 Y :1 es de canictrr extras¡;ldxial
y contiene y absorbe: el Plus del l11ismQ nombre !:.nlisf'echo a
partir de 1 de enero de 1971.

ArL 23. Se garantiza al productor en el iJ.ll() 19-72 un lncro
mento en sus percepciones fijas equivalente al 5 por 100, calcu
lado sobre las que veniR cobrando el 31 de dici ....mbnl de 1971,
y en el año 1973, otro incremento del 8 por 100 sobm las que
percibirá como consecuencia del antel"Íor incremento en 31 de
diciembre de 1972. Dichos incrementos poseerán idéntica con
ceptuación laboral que la que tenga atI'ibuida la perc(.'p<:ión que
sirva de base al calculo.

Además de dichos aumentos porcentuales. 01 productol' ten
drá garantizndo un incremento neto minimo de 12.000 pesetas
en 1972 y otro de 12.000 pesetas en 197,1. Dichos incrementos
se integrarán en el denominador Plus de Convenio.

En el año 1914 se incrementarán, con el aumento del índice
del coste de vida, elaborado por el Instituto Nacional de Esta
distica para el conjunto nacional, lossalario5 de los ptoductores
de la Empresa, entendiéndose dicho"índice referido al año 1973

; Art. 24. Las cantidad~s anuales globales establecidas en Jos
articulos 19 y 2.0 representan percepciones por todos conceptos
durante el ejercicio correspondiente. Las dos pagas que, en con
cepto de beneficios se abonarán durante el ejercido. correspon
den a los resultados del ejercicio anterior.

Art. 25. Las percepciones anuales que correspondan al pro
ductor por virtud de lo estableddo (>n el pres-cnte capitulo 6€
cobrarán en dieciocho pagas iguales, que corrcspond"n, en cuan-

Art :;1 Los productores que a pürl¡r dI' 1 de enero de 1972
r:llJllpliln \('iniícinC(} ,\l'lOS de antigüedad rn la Empresa recibi
rán un pn:~mio equi\'fdente a la dozavn pnrte de sus percepcio
nes unut¡l{,s fijas, Los que, en iguales circunstancias, cumpl8 11

cuarenta afio,; de Hnlígüedad recibirún un pmmio equivalente
a la scxk pnrte dc sus percepciones anuales fijas.

Art ::\2. Lns recomendaciones contenidas en los antcriores
Convento,s colectivos, tendentes a· !ogn¡r la reducción al máxi
mo del nlllnero de horas de prestación de servicios de orden
extraordinario por el personal. no obtuvo todo el resultado ape
tecido. obserVándose en algunos servicios que los trabajos extra
ordinarios tienden a incrementarse.

Se insíste, por I.anto, en las exhortacíones y preven.c.iones que
se hicieron en los Convenios precedentes con relaClOn a esta
cuestión no -sólo con miras a encauzar la política salarial por
el cami~o de una mayor justicia distributiva, sino también en
el deseo de evitar al productor el mayol' número posible de ho
ras de trabajo cxt,ruordinario en la Empresa.

Art. :.::? Continúa vigente para el personal de turno que
trabaje ocho horas consecutivas, a la vi.sta de .las dificultades
que nacen de sU sustitución durant.e- trOlnta mmutos, el abono
del equiv,:dente de media hora. de tr~baio extr~ordinario por
cadajol'nada completa de trabajO roalIzado, n? SIendo c(:m ~l_lo
preciso proceder a la suspensión de Ja tarea 111 a la sustltuclOn
del productor.

Este pacl:o 110 501>1 aplicable en á("¡uellos casos en que eXlst!l
Ulla norma (-'c;pccial que regula la slÍLtüClon aqU1 contemplada

SECCIÓN 1.~ D1ET.\S

i\rl ;~,i A efectus del percibo de dic!i.l~, el personal,de zona
a quo &e refiere lit Orden';lOza de TrabuJo en su artICUlo 20,
aoaltaclo Bl, epígrafe bl, percibirá. la cantidad de 90 pesetas, en
lós CHSOS en que trabaje bajo horario di;continuo y: con arre·
glo a precepto reglamentario, devengue dIeta de conuda.

i 1;,&111'1111 1'1'1"1'1'
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Se considera personal l:f.eZOna?t los :prod\.[tl;O:tes",~ergrllPo
profesional obrero adscritos a br~Jlda,B'ct1Ya."mis!,~I1,~s:,despla~
Z[I\'5e, para la ejecución de: u~a tárea, a 10,s:lug~~s:'(l1l~,1f)SGn
sel'ialados. Se hallan entre· tales"proli~cto~9,~'lo~"q~~p~es-tan
sus servicios en las brigadas" de la: te(l ,8ér;~a,:y:_,suJ~terr&tl:ea:y
de estaciones transformadoras' d~:' Djstriq\Jc;i~n:,,:~,t}t'!<Ul~,:los
adscritos a las, brigadas d"" ,líneas,gealí;&;tenS!?t1t,dernanto·
nimiento de~ubestaciones y de, Distrihucipp.:Ext.elJiorde las
Delegaciones, etC.

Art. 35. Los productores no c,ompnmdidps':.err)a-:;d:7B9U1ina··
cion anterior o de Zona yaquenosotrQ:sq'4e:,sie~~9de'Zóna
trabajen bajo horario de trabajo,(:,()~ti:n~Q;,perciMl'llíi,~~$'dietJlS
que se señalan en el cuadro anexo,u'(¡Jn61'(J S~;:p,~rfl,:-Jo';(;ual'se

clasifica al personal en los tres .,g'f~l>0sqUf:se:--t:;eH'~;i,0l1an:en
el mismo. , '",.' , .' ,""_;;/:<,.:,,

Se entiende por dieta alünentid¿¡;,,'con1plet1ila dev-.l:mg:ada 'llór
los conceptos de desayuno, COJ'lliday cens,en 'un:m:islnblu~r

de permanencia del productor,

Art. 36. Cuando el produetortrabaje bl;i.fó, regiptéu'dé,jor
nada continuada devengare 'ciieta; de "cotl)jda_~u~t;1d:Qel,tienll)O

~~ss;:~é~c~e~~ l:s~~l~~~d:.'se":prolon:f·ue,,,p~r'l(i',rnetés":lInll,:",hO'ta
El personal de turno,de oPf'rllción:q:uep(}:r:;,:r~ón.de,"m5et~

vicio cxtx:aordinartoprolongue' sU,iOrDl\de, ,nortnal;,.de, trilbaj~vde
las seis a las catorce, horas o de' las-catorce:ll.0raS:',al!\s::vein
tidós, durante una hora o más, perclbiril:dletade:cQ.rnida 'a cena.

.,",,' ,

Art. 37. En los' 5up.ue,stQSepCJu,é Ola O~~'l:1~ij,~,:/:d.eTrabajo
o el Reglamento de Régbnen,Inte,rior.htlCt}~'·al,\l~iÓ'n"$,diétas

equivalentes a unporcentajedetermilladQ,;¡:;a;;~t~Qeráqu,'E1l;;se

refiere a ,la d~eta fija, cQrrt3'spondien~emenc.ft>l!adal:lt).:él:'f;uadto
de dietas de este capitulo. '

Art, 38, El régimen' ·de, dietaspactado;:Sllstítu;ye,,;l)l.ertame,nte
al establecido por la Ordenan'Za" de,' 'frabaj~,'ya,;\9tle13~',90n,s;i-,
dera que las condiciones ,económicas de',este'<;?ríyentor~su1tan
en su conjunto más benei'iciosas;ycm::n-o cO;'QJ¡ec;uepci¡iiy&tiS'?Tben
y compensancualquiersituación", iIldividual,al1nque.:C(mSld~ra
da aisladamente sea más favora,ble:'

Art ,'39, Al productor casadoco'nd6s ,híjos,p:ot'ta:~<mdeJo~
cuales- perciba Plus ,familiar., la~mpresale;/g'af'a.:r\ti~':Un:a9per~
cepcíones minimas anuales fijllS ,de:1,40,ooope$6~~!i.'JlOr'~cl013,'C()-;p."
ceplos, incluido Plus famiHarry:,con exclusi6-g,:de;'h'ora§'e~t,r~o:r:~
dil1arlas y otros cOllceptos no periódicos; de-,J,~l:":,f'?r1p;(l.Clue.si
?oncluida la .anualidad·· el. producwr;noal~l'lZa:re:)O!l,'(}ita.dcs
mgresos, le será satisfecha· la,d~ferenciaha-stá,~lcanzarl~'eX..
presada cifra.. .' : .•..... '...•.. ,:>:''' .•' ',

Par-á. el ejercicio 1973 .dicha-. eifta .se. ven],actu¡lliz-~da:con'el
~~~r::?t3ed€~t::r;ti~a~el coste, dft vida;, fijad? .1(~J" ~l' Instituto

SECCIÓN 6.' ASSORCIÓNY COMPENSACJÓN:

Art, 40. Las normascontenida.séú;~lpn.,&~.riteqon'~~niocQ
lectivo son,. en· suco.njunt-o,.má~•beJlefici-p~:s;:pa.rlt.,~r :pe~son~.t
que las establecidas por las, di!>poslci()l1es.:Jegal~s_'~<:t1;1a,lmente
VIgentes y las incluídas en elant,eriorCQn:V:f',n,iQ:',.~l~tiv(}.

Las nuevas meiorasecOnÓIí1jcM·,a~~rbei1'-.:.r:cOr,Ilpep:San.las
que hasta a-liqra disfrutaba el persO;J:l~ly.'.a'~~ve:z,'~ral;l';1;\1:>sor:·
birlas Q COfilP6nsables conctu\lquier',aU:rnento:,utUf1):}~:Jllas:,re'~
tribucione5, sea. <:uil1fuerasufonpa"caractei:~t"Ct;)1l9t:lPtoq:ue:
adQpten, aun cutl:ndo tengansuQr1genend.isposiciOil!3s:'~el.Mi:,
nisteTiQ de Trabajo, Ministerio.de .•. Indust;ria.;f\e:g¡lUllEllitaciones
laborales, acuerdos. administrativos, ·sindiC1lre~;,t:);-qe:~uA1(l'Uiet
clase, TambiéncoIllpensarán'C1.\8Iquicr illPre~ento;'q~$';,eilel
futuro. se pudiera, estableceren;vinud, d~ tiispos:lf?J?n,of~CÍ~l.. o
por cualquh~rresohici6nque en su dfapue~~;~ic~L'.

Subsiste la·. supre~ión ..• de .'1os' conceptOs.'8i'Q,ue,::5Et.rtlfjér-e .el
articulo 6.<> delConvenio'de.l0:d$,iunio'ste','1~;;¡:Y:",eL,p-árr{lfo
sezundo del artículo 25 .. deI·Cotl,:venio:de ... ,1S.,:de::;E!!l1ero.d~:1966;
Se aclara, en cu,nto al 'COntenido clelpá1Tl~,J-Q~J'deF'l1ttíc:u'lO:6."
del Convento de 13 de junio,' de. 1963 ''Y el,plLrratQ:':,segtlncl0,;del
ar~íc~llo 25 del CQnvenio· deiS" ele .·,enerQ· de:~~,qMe,e!,>tán"su~
pnmlcosaqueJlos eonceptosa-· queoorefiElré:,'CQ:rlcí"étEl¡W--$nte' el
acuerdo ~e las Empresas de fecha ~deJlíaYj),.'de>:lWJ2i'Yna"los
qw~ pudieran:· náCer con rela,ciQn cala ·derülrniruld.fi' --.o~l.LE d~
fu tllroS a~uer'dos de las Empres~s,O pre<;eptos -le:galesdidtad-o'$
por autondad competente.

CAPITULO V¡

Jornada y horario detia--b-lijo

Art. 41. .La jornada del personál.doI:~r,up(),'pro!es-i:ona:robre~
ro ,S8, red\lce a cuarenta, y tre~ horaS:$el1Ía,n31~~S';e!~JiYas: de
truoajo, a partir.cle Ja.fe<:ha e~, qu~se.puqJiq\1e;'}~:1l:llr9bac:ión
del presente Convenio .eneL"BQlet1nOfil;la,l,del:E$t~()"'ose
posea en, 1& E~:pf'~sa la notificación <ledi~lla'..pro4ación;.

Los demas productores mantendrán el J:égimen de jornada
de trabajO en la miSma forma que hasta. el presente.

A fin de cubrü' las necesidades del servicio público fuera
del horario. nol'nlal de trabajo, podrán establecerse los turnos
oreteIles qUe la Empresa estima conveniente.

Art. .12. Dentro del régimen de la jornada establecida, con
tinuada o fraccionada, será facultad de la Empresa la determi
na-ciÓn (jet horario, una vez oido el Jurado de Empresa y suje
tándose al cumplül1ienro de los ,pr~ceptos vig€'ntes.

Para él personal -del grupo profesional III de operarios que
trabajén en régimen de jorna-dacontinuada, la reducción de
jornada de trabaj,o se obtendrá, medü~nte interrumpir la tarea
durante Veinte minutos en cada jornada., de acuerdo con las
nece.Sidades del servicio.

El 'personal del grupo profeslonal In de operarios que tra
iJaie en,· rég'imen de jornada. discontinUa, habida. cuenta ,las es
pedales condiciones, que concurren en el desarrollo de su tarea,
prestará su trabajo bajo el horario que se estime adecuado al
servicio, d,e flcuercio en cadamomentQ con los propiOS intere~

sadosysu n:pm:;en'tación sindical.

Art. .1:3. El personal del grupo 'profesional obrero que traba
jeen J égimen de. turnOS, continuará prestando' sus ··servicios
baio el ¡n¡;'¡l1lO t1oralioqueactu.almente posee, con devengo como
ext'!'aorj,inarül~ -de aquellas horas trabajadas que excedan de
las cuarunia y tres horaso;emanales.

. Art. 44-. En atención a la natura~eza del servicio publico y
penn~nE!ntü que pmsta la Empresa, el personal de turno ven
totra obli,g"irt-o a mantlilner su rógímen;8ctual, con la compensa
ción que se estableCtlen e:larticulo anterior.

Art, 45. Cuando el proliuctordeba.:,il1corpora,rsepara la rea
liz;a<.iónde su trabajo enJugares sitjJ-ados dentro del muniCipio
en que !Se halle su :residencia laboral, el espacio de tiempo in
vertido en el desplazamiento para He~ar al lugar de trabajo
y.paril regresar del mismo no se considerará que forma parte
de la jornada de trabajo, por cuyo motivo el productor deberá
cumplir integramenté la jo:t:'nada. Y horario de trabajo estable
cido,Ello sin perjuicio dé la existenCia de puestos de trabajo
Que l1e'i'e:n Hnplidto, en n\:gimen normal, el desplazamiento fue·
ra del municipio,· .

CAPITULO Vfl

Quebranto de moneda

Art. 16 El quebtanto de monedaa.que se refiere la Orde~

nanza lUboral vigi:lilt.e, de 30 de-julio de 1970, 5e fija en la sí
gtiien~t:! <cantidad: 2~SOO pesetas .anmtles;

POr excepción, el productor que lleve a cabo con hubituali
dad el . cobro de recibos en el. domicilio del abonado, y esté
clasific-'ldocomo Cobrador-lector',per.cibírá dicho quebranto en
cuanUa de 3.500 pesetas anuales.

CAPITULO VIll

Vaoaciones

Art. 47, La vacación anual retribuida del productor será la
siguien+e:

-Productores con antigüeciad inferiQr a cinco ailas de servi
<;I{lS: -Veinte djas naturales.

-Productores conaIitigüedttd ,comprendida entre cinco y
quince ailos de servidos: Veinticinco días naturales.

-Productores,conantigüedad superiora quince años de ser
vicios: Treípta días. natura.l-es;

Las vacaciones déberánefectuarse. porperiod'os no inferiores
a, sie~dias de duraplón,salvo que ·la5 necesidades del servicio
exijan Plilra casos deterfilinadosun fraccionamiento mayor, sin
p~rjuiciú de lo dispuesto en el articulo 35 -de la Ley de Contra~

to de Tmbajo. Tal fraccionamientopodria otorgarse al produc·
tor cuan~o acredite la existenCia de causa que lo justifique.

El prese-ntecapitulo se aplicará a partír de 1 de e.nero de 1972.

CAPITULO Ix

Seguridáde higien-e en el trabajo

Art. 48 La lucha. c;ontra el accidente de trabajo requiere la
particil1RGÍÓil activa d~l trabajador, quien, a través de sus órga
nosr.epros.;rll,tat.ivoscr de laestruc;turE\. íerárquica, debe proponer
y' es.tudiar las medíi;:las: aPl'ópiada!> a fin .de prever -cada uno
de .. los riesgo$ de ác..<;:ide11te, , descuerdo '<::on Jos' preceptos esta
blec::idasen la Ordenanza. General' de' Seguridad e Higiene en
el Trab~jo, de 9 de maYO de 1911.

La,EmpH'!;a, sig'ui-endo la, política ya iniciada de accidente
dé i:rapulo,dedicará a estas fum:.ion-eselpersonal técnico y los
medi~s .necesarios q:ue' as~guren una' sólida atención y. resolu
dónde cuant,?sproblemas se detectan al respecto.

Mi Ai¡W, .,¡¡¡n.;Hf r 1: '1 • i
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CAPITULO X

Grupo de Empresa

27 mayo 1972

Otras atenciones

9395

Arí. 49. El desenvolvimiento de las acliviciud('s que compe
ten al Grupo de Empresa, en el orden deportivo, artLtko y cul
tural ele leb productares, exige un,\ aportación eCO:1ómlcH de lit
Em!JH.1Sfl h<l"ta la cantidad de 40,000 pesetas mensuales:

Periódicamente, la Agrupación pn'}¡(mülrá a lB Dirección un
pmgrHJna de actividudes y rendirá cuentas de Hdrninisl tl;1t.íón ,
teniendo clebidnrnente informado al Jurado de Empresa.

CAPiTULO Xl

Fondo de prt'visi:ón soeta}

Art. GO. Se mantiene el Fondo de Pre\'Tsión Social, crea.do
por vj,lud del contenido del artkulo 47 del Convenio de n de
enero de }966. cuyo desUno es cubrir las necesidades apremian
tes del produc.tor que escapen a toda soluCión eoil medios anU
naríos tjue s.upongan evidentes traSUH'llOS en la economía fami
liar del interesado.

La" r\Ccesidades del pmduetor podrán ser cubiertas pür medio
de prés1.ames a cargo de! fondo, con o SÜY inlerés-y de dona
ti va:;:.

ArL 51. El fondo se mantendrá con la cantid<ld de ''iCO,OúO
p(~setas por cada ejercicio eCDnómico completo.

Art. 52. El fondo sera administrado por ~ma Comisión i\lixta,
que pre';idida por el personal designudo per la Dirección, se
compondr~t de cuatro miefllbros: Dos representando t-ll ;Jurado
de Empresa y Enlaces, y otros dos, a la propia Empresa.

La Comisión se reunirá prer,..()pt.ivainente lodas las semanas
y r'~ndira cuentas de administración a la Empresa, mE'f1sual
nH:r:t.c_

CAPlTULO xn

Previsión

$E((lú" J a JUBlU.(;llhES

Art. S3. Cuantos pr-oduct,ores posean una antiguedad en la
Empresa de ·veinte o más años de servicio y se Jubilen tillH vez
cumplidos IGS sesenta y cincQ tlÚOS y antes de cumplir los se
senta y seis, percibirán una me}ont de su pensión· déjvhlla~
ción equivalente·a la diferencia entro los conceptos A} y B>, a
conlinu::Ición definidos:

El concepto Al' equivale a la suma de las siguientes percep
ciones del productor en el año inmediato anterior H la fecha.
de su iübiladól1: mIario; Plus Convenio, el llamado comple
nWllto extrasalarial; aumentos por antigü.ed.ad; gratificaciones
de marzo, julio, octubre y diciembre y partidpadon(l$ en bene
ficies.

El concento El equiVllle al salario rrgulador flITual utilizado
pOl~ la MutttulidDd Laboral para el cAlculo de la pensión.

Del cómputo de retribudones salariales anuales se excluirán,
por tanto, las prestaciones por protección R lllfamHia (antiguo
Plu<; Fami1i~r), la prestacjón denomitJ:8da rJ,sls{cnciafnrplliar que
algunos productores perciben. las horas f'x1:raor-dinaf"Í8K e! plus
de trabaionocturno, las primas. pluses y en general las demás
percepciones de canicter cxtrasalari-a-!.

Entre los sesenta y seís y los sesenta y siete años se perd·
bir~, un 85 po.r 100 de la indicadndiferenda~ entre los sesenta
y siete y los sesenta y ocho años, un 75 por 100, continuando
dp. esta forma la reducción del porce.ntaíe en diez centésimas
por cada a.ño mas de edad clelproductor jubilado.

La meíora de pensión aM calcu1ada se satj;<:f~ní. .fl loslubila
dos por dazavas partes, pagadéras cada Ul)a mensualmente.

Art. 54. A la vista de los beneficiosos resuHados ohtenidos
con la irnplantacíón del Seguro de Vida Col~ctivo, que hf\ ve
nido el alívhu h1S !>itmK:iones d€ri\'«da~ de la viudedad, ~e pro~

cod~rá a contratar la ampliación de las indemnizfiCiolW'i ttse.gu
radas ha'5t8 alcanzar una ci.fra aproximada del dobk de -la3
mismas.

Sr::CcrÓN 3. a BONrFlCACIÓS EN EL SU~.1.¡~r3nlO El.f.CTHICO AL"S vWflAS

Arl:. 55. Se mantiene en favor de las viudas deprodudore"
de la,Empresa que perciban _pensiÓn de viudedad dt'l 'la Nletun.
lidpd Lahoral de la Empresa y que reúnan las eondkiones a
qi.h", se refiere el articulo 23 de la vigente Ordenanza de Trabajo,
la tarifa especial en el consumúdeenergiae%édricR que se
Aplíca a kts empleados y jubilados de j,q,·EmpreSa,fi:lmnpre y
cuando se sometan a las normas €stab.lecidR~ n~ra dJcha clase
de suministroS.

Sr,:CC¡Ó" 1." PH;EMJ0S llE N'-iPCL-I.UDAD y 1•.HALfD.\D

ArL [,tL Lo,;: productores con una antigüedad mínima de un
arlO en In Empre:;a percibirán un premio de 10.000 pesel.as al
contraer matrimonio, siempre y cuando con dicho motivo haya
asimismo percibido premio de nupciaJidad de la Mutuulidad
Laboral.

El percibo de dicho premio es incompatible con la indemni
zación ri. quÜ"se refiere el epígrafe b) del articulo 69 de la Or
denanza de Trabajo vigente.

Art. 57. Se establece para el personal de plantilla un pre
mio de.s.OOO pesetas por el natalicio de un hijo. siempre y cuan
do con dicho motivo sehayaasin1ismo percibido premio de
natalidad de la Mutualidad LaboraL

En el case de que los padres del recién nacido sean ambos
produclores de la Empresa. el premio de natalidad corrc3ponde
rá. a uno 5-OJo de los cónyuges y noa ambos.

Art. 58 Lo.'> premios de m..:pdali¡jad y natalidad que ante
ceden s';'! j)ercibiriln por hechos causantes producidos a partir
de 1 de enero de 1972.

SECCIÓN 2.-& SERVJCro MIUTMt

ArL ,39. El. productor con una antigüedad mínima de un año
percibirá durante el período de tiempo en que preste el servi
ció militar (JbJigatorio el 25 por 100 de su retribución anual,
abonable por dozav.fts partes. Esta prestación es incompa1.ible
con la provista en el artículo 70 de la vigente Ordenanza de
Trabajo.

Siernpre que las obligaciones militares permitan al trabaja
dor asistir a sus tareas durante da:s o mas horas consecutivas
diarias. dentro' de la jornada que tenga establecída la Empresa,
tanto ésta como el trabajador podrán exigir el cumplimiento
de susrospectivas obligaciones lahorales en consonancia con el
tiempo disponible.

En tal caso, el trabajador percibirá la parte proporcional del
sa!ario c()rre~pondiente a las horas trabajadas; péro esta can
tidad, sumada a la que cobre en virtud de lo dispuesto en el
presente arUculo, no podrá en ningún caso rebasar el sueldo que
el trabajador tuviese asignado.

F.stos beneficios se percibirán, en su caso, a partir de 1 de
enero de J972.

CAPITULO XIV

Disposiciones finales

Art. 60. El presente Convenio colectivo modifica durante su
vigencia los preceptos que regulan las materias que en el mis
mo se prevén. En todo lo no prevIsto regirán las normas y dis
pO'>iciones generales vigentes.

Art, 61. Los pactos contenidos en el presente Convenio cons
tituyen una unidad indivisible, par lo cual quedará el mismo
nulo y :1in efecto alguno si no fuera aprobado por la superio
ridad en 5tl integro contenido.

Art. 62. l.as dudns que pudieran surgir en la interpretación
o ejecución de. las cláusulas de este Convenio serán resueltas
por una Comisión. que se constituirá por dos representantes
de la Empresa y dos miembros del Jurado de Empresa,- baío
la presidencia del Jefe nacional de nuestro Sindicato o persona
por él llelegada residente en el territorio al que se extiende
nuestra explotación.

Art. 63, El presente Convenio ha sido posible gracias a una
importante apottación ccon6míca de la Empresa. Ello, aunque
represen+.e un sustancial incremento de sus gastos, no podrá
tener otra repercusión en los precios que aplique que la que
proceda a. través de la revisión del sít>tema de tarifas previsto
en la legislación vigente.

Art, 64 El presente Convenio sólo será revisado durante su
vig,mcia en el momento en que, como consecuencia de una
modificaci6n ele las actuales tariías tope unificada.s, éstas que
daran at\méniadas y el Decreto-ley que las modifique imponga
explit::itamente su repercusión en beneficio de los productores_

CAPITULO XV

Disposición transitoria

Art. 65. Habida cuenta de la retroactividad al 1 de enero
úU¡lnü del n\gimen l'1con6mico establecido en este Convenio ca·
ioctivo, ~~ la aprohación del mismo se procederá a efectuar las
corn"?:·;pchdientes· liquidaciones de haberes, mediante cieterminar
el m011to de los nuevos devem:;os durante el periodo,de tiempo
trnn~';c.un'¡d::}, deducienQ'o rte· é&.tos las cantidades. percibidas.

1M n
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ANEXO 1
,",

t.s,,"",.o ItAIIERcJiSNNY~li§s.Gl':Ó:n(\:LES DESDE 1. DE E),i LJiO DE 1912

;q({tpos'l, lJ.-,y ..1V

Escalafón

===- -
Añó:l97~"::'-------------,--- Año 197J

------,---------
Tc~tal Pen:epciün anual Plus, CQ,i'l\iet'üo Total

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17,.

80.994.14
83;751,66
86.637,44
89.907,98
93,;627.",4
98.116.42

102.861.92
¡1~.S05.21

·¡14.:918,06
122.485,21
131.014:.29
141.595,46
153A50,21
l6'1.503,33
104.689;74
2ffi;.659,71
130.605,66
281;194,89

tB,876,56 .:'
18:;lO{),9~ <

1!l~517,25)

18.~;(J2r
18,072,19
17;186,38.
,~7.4$4;23

17,124,92'~'

16,71~.6i<
16,234,80.;'
15,JJel,75:,
lS.0IB,OS
14.262,68
!~J~s:3.49"
13,003.4$.
13jj5?,49
13.95~.4!i1',
13.953,49,

99'.810;70
lQ?;{5?,65
lO¡;;.l51~69

l08;217.~

Jl~.69:9,63

11~~9Q~,~o
'l~O.3!16;lS
J2?.6i30j13
;131,;~~4.,f37
138,;72O,Q1
l1tt:796;Q4
J5t;L613,t:i1
).61';7'21,8g.
Wl.;4S6.82
198.:643,23
21é\613,f20
'-244;Q$§l;lS
?7~·Haj38

87.473,67
90.451,79
93.568;44
97.100,62
lm,1l7,~4

105;965;7~

Hl.090;87
1l7.\85,6~

124.111;50,
132.284,03
141.495,43
152;923,10
165.735,95
lBe.903;60
199.464.92
222.112,4-9
249.054,11
2B2.090,48

33:223,90
33.031,,~a

32.83P,84'
32:610,95
32;355il$.
32;00'W;5()
31.720.1~

31,~2.J,2

aO.~l,l'S
30,,319;19
29384;30
~.Q5&;70

28,240,91
2V~()6,,~B.
27,900;®
27'900',9?
27:906;00
27'_i:lCle;98

120,697,57
123.486;07
126A04.28
129.711,57
133.472,82
13tl.012,23
142J~11;05

148.517,75
155.002.65
162,6$4,82
171.279,73
181.979,80
193.976,86
208.810,58
227.371~90

250.019,47
276.961;09
300.997,46

--'=="=7=
" ANEKO 2

ESCJ\:LAbO "HA,B~R~;,':A~hkéÉs'G-!:dJi'LES t>MDE 1 DE r",tHo DE Hl72

Grupo' III

-==-====c~~=='=_=c=c,=,===,=,=c,"'----
.ift~'X~1¡} Mio 1973

Escalafón

,PercepctÓ'n,' anual Total !?ercepctón anual
-~------

Plus COi1v-eni,ó Total

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17,.

80.994,14
83.751,66
86.6;i7.44 , ,',e
89,907,98.
93.627,44
98:116,42

102.861.9a
100,505.21
1),4,918,06
,122A85,21
131.014;29: .
141.595.~6 '" ..
153,459.21 :-,
167.500.33
184.689;74
205;659.71 ,
230,6()5,66
261.194,89

16.109.88':;
17~m.3:~.'
17:/150.57 :~:
J.7,~2,?f ,~

1'(.:W5.Sl;:~
17,.Q19,70
16;717,55
16.358.24
15,949;93
~5,468,1~

14.925.f11-"·
14~251,31:

13.496.00. -,
13.1~81

13.186.81 '",
13.186,8.1'~

13;186;.81' t
13.le6.81

:9~,~01,0:2

lQ~.68~;97:
104)388,\)1
107;4.5,Q¡32
1l0'932;9S,
:115'.136;12

.' ..tíP~579,.t
U4~fIa3,15
130,8~7;99

M't953';3$:
14q-,ª39,3(J
~~.a48,~3

, 166.9.$S;~1
1OO.6IlO.14
"Un,816,~

:a,~8f~~d)2
~J'.92A7.
?!l~,;~81¡70

87.473;67
00.451,79
93,568;44'
97,100,62

101.117,64
1D5,965,73
l'11.090,87
117.185,,63
124.111,$0
l32;:284-,03
141.495,43
:l!52.923,lO
165,735;9S
180.903)).0
lf,J.9A64,92
222.112,49
249,054;11
282;090-;4a:

33~?23,"fJO

33;Q?4,,28
32J~3,5;a4

3~,610,95

32,:J55;J,8
32,046':SO
3L7:ao,18
3L332¡12'
30;891;~5

30;370;7il
29.~~;.39,
28,Q5<l,70
28:240;91
·27.,9{)6,9~
21,qoo,98
'27~tKl6;98
27·906;98
'21,9:fl6;S¡i8

120.697;57
123.486;07
126.404.28
129.711;57
133A72,82
138.012.23
142.811,05
148.517,75
155,002,65
162,654.82
171.279,73
181.979;80
193,916,86
208;810,58
227:371,90
250.019,47
276,961~09

3()9.997,46

ANEXO 3
./-" ',,:;>"',-; :-: '.,'

EsciLADO'ff,"H,ERas-.'.ANV¡\l.ES'Cr.oBA~SP¡CSDE 1 DE' ENERO DE 1972

Plus I . Total
Convento

,Añ9 1973

~erc~pci.Óll

anual
Total-p~ua

Convea,:io

Ca.tegorla

~==========7===:=====~----,-,- ---
c.. ; ..',';' •• '.':':".'"'.::'.' •.•. ;:.,":'_:.:'.'

:.~'~~~PCf~~···"
an~aJ:'

Grupo Subgrupo

¡
¡
¡
¡
1
1
1
1I
II
II
JI
JI
1I
JI
JI

1.0

Lo
1.0
1,0
1.0
1~j)

1.0:
1,-

206.131,'26' ,
'J84.916;61 .

165,391;56
155.637;50

;',145.879,30;.~.
'131.23.9;90>;,:

$4:.65.8,0&.,;
184.9~6.68'~'
165.39;1.56,/
155.63:7.59·;:'
145.879,~

"13L239.90
131.239,90 ;:.
118,~,2L,':

-,' 78,1'l7.l,38

13.053.49
1~)l53:'.l9
}:3,,~3,~B

14:'.1~,98
1~,745,29

1~~~671\39
18>006;5'7
1:1.953;49
,];:.l.~3A{)

,. 14,.'1.23:;1)8
H'74S.29
15:6n.39
~5;e77;39:

'16,:,1J09,5~

, 17:07.1.33

220,084,75 .
198.810,10 .
179,'345,05
169.761,57
160·$24,59
14!3';917,29
1l2~664,a5

19B:870~17

179.34$•.05
169~761,57

160.624,59
146,917,29
14!l;917',~9

133'.209,72
95.648,69

222.621;76
19lh709,94'
178J322;:8$
168,OQa.fiO
151,$49;64
1~1:'13-9 ,()9,,
~02·230,73

.J;9{l,?~.ll,01
178.622;88
168,088.60
157:.!j4;9i64
14l.7S9,09
H1,739,()9
12ª~~;23
84,857,07

27'~06,98
?7~,906,98

27·906,98
?ª~O,91,1l

.28.162,12
29.·768.79
,3;2:284;;31
27.906.-00
27·906;98
.213..09~,11
?~;762,12

28.788.79
2fL76B,79
3,0.175,48
33:390,50

250.528,74
227:616,92
206.:529,86
196,179;71
186,311,76
171:507;88
134.5Hi,04
227,616,99
206:529,86
;r96;179,71
186.311,76
171~507,88

171,507;88
156.703,71
118,247;57

_, dAd.... U.NiI..,..!f
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I
Año un:,' Año 1f17,'j----_ .. - ---_._._-- ..~-

G'Uf}o Subgrupo Categotia
P\-,Tep(:i:,n Plus 1'01>11 Percepción Plu!' Total

i ¡IJlual Convenio anual Convenio

II

I
2" Esp. Ene. Cab.-lector ,1:31.239,90 15,877,39 l46,917,29 141.739,09 29768,79 171.50"1,88

JI 2." Esp, Conserje UO.74a,71 16.982,39 127.726,10 lHI.603,21 31.178,19 15078],40
JI 2" Esp. Encarg. Almacen. 121A86,21 16.200.41 137,784.62 131.205,11 30.439.49 HH.64J60
1I 2." 1." Telefonista 1l6.600,21 16.609,51 133,200,72 125,928,23 ~O.775,48 lSO,70? 71
JI 2" 2.' Cobrador-lector 111.727,62 16:919,75 12-8.647,37 120.61'J5,83 31110,54 lSl.776,37
JI 2° 2 • Almacenero lOL960,aa 17541,60 119.502,43 110.117,70 31.782,14 14~.B99,84

JI 2" 3.' Portero y Orden, 100,989,74 17.603,43 118.593,17 100.068.92 31.848,92 140.917,84
Il 2.· 3.a Guarda y Vigilante 92.:n9,74 18..155,45 110475,19 99.705.32 32445.10 132.150.42
n 2 " Botone~ 18A-96.02 18.992,20 67.488,82 52.376,35 31.551,58 83.927,93
III 1," L· Ene. de primo esp 144-175,52 14.182.59 158.358,11 157.329,34 28.082.42 1-86311,76
III LO 1.~ Nivel A (Mont.J I32,;J94,67 14.984,14 147.378,81 145A78,86 29848,10 175.326,96
III 1 " 2.a Oficial de primo esp ¡2.~U12,95 15.251,12 144,-364,27 142.922.31 30.136,65 173.058.96
III Lo 2.' Ofi,ciaJ nivel A 126.:/;63,13 15.5.18,49 141.681,62 141.082,69 3C 425,19 171.507,88
JI[ 1." 2.• OfiCial nivel B no. í135-JJl 16 320,04 127.055,95 121.356,08 31.290,8~( 152.646,95
lU L" 3." Ayudante 103. 122,.3:l 16854,42 119.976,75 113.974,96 31.868.00 145.842,96
ll! Lo Aprendiz primer ano 51..6J5.75 18 769,54 70,385,29 55.745,01 3131l,10 87056,11
III 2" 1." Encargado Peones toO,712,26 16,854,42 ll7.566,68 108:769,24 3L86fi.QO 140.637,24
JIl 2.0 2," Peón especialista 92.3019,74 17.388,77 109.708,51 99.705,32 32.445,10 132.150,42
III 2.° 3.~ Peón 83.926,92 17.923,15 101850,01 90,641,07 33.022.23 123,663,30
IV 2.' I-B4JlJ-6,61 13.953,49 198,870.10 199.709;94 27.906 98 227,61€,92
IV :~."

'1 165.391.56 1:3.953.49 179.345,05 178.622,88 27.906.98 206.529,86

.;.:-._-==--- ~----=":-'-";=~.:.:::.;;:.=.----'::.-
.. _._-.::.;::::.:::-.:-===--c:--=--=

ANEXO -4

AUU;"f0SPüR ANTfGUED...P

¡,:loba.1 det quinquenio

321,01
321,01
321,01
321,01
321,01
321,01

321,01
321.,01

Año 1V7311HZ

:.121,01
~12) ,01

29:3.70
293,70
293,70
293,70
:-\21,01
:121,01

Tercera c1tegorÚ-l
SegundH U-ltl'gOtia

Grupo ll.·-Subgrupo

At'xiliar administrativo .
Oficial nivel B ,,,,, .
Oficial nivel A " .. ,.., ....
Encargado de oficina
Tercera categoría
Jefl, de sección

Grup< IV Sanitario y de A e,
T!I.OI
:\21,01
:12¡ ,01
'QJ.,OI
'¡21,01
T~l ,nj

:-\21.01
·~21.0!

321,01

Año 1973

?l",'.,'j6

"l.77,5tl
277.50
2T/,~6

277!'jE;
;n7)'i\'i

271,,;;$
"l.T1,;¡o
?Ti .':-6

Al':n iin2-

Pc'ón
l-,.,ór especil-iJista
Enu'l.rgado de peones

Grupo llf- --Subgrupo L"

Ayudante
Üticial nivel B
Oficial nivel A
Of¡LÍa.' de 1.~ (,BDedal
Mortadar -
Ewa,gado de L' eBpecial

Grupo III -- Sabgrupo 2."

Calegoria

Grupo ll--Subgrupo 2."

C'cl,1rdas y Vigilantes
rorteros y Ordenanzas
Aln,ucenero .
Cobrador-lector ..
Telefonista
Encargado de almaceneros .....
Conserje
Encargado de Cobradores - lectores

29:\,"jO
:h}:~<70

2$1:<,70
293,70
29;;;,70
29;~,10

2H:UO
293,70

:rn .01
:.121,01
::12101
:12] ,01
321,01
:321,01
:12Lúl
321.01

GrHpo

¡~ Técnico de quinta
!I Técnico de cuarta .. " ...... ,. ..
li 'técnico de cuarta especial ..

l
i T.~<.-n~c.o de tercera .
. TecnlCO de segunda ..
¡ 1écnico de primera e. " .

,1

2fi3,70 321,01
293,70 321,01
293,70 321,01
:321,01 321,01
~;;21,01 321,01,
:-121,01 321,01I

---

ANEXO 5

CüADRO DE DIETAS

1;'){L'

Técnico 2." categoria
Técnico ;{.~ cate.f'u·il:t,
Administrativo, suhuupo l. 2," Ul!r'gcrí-a.
Administrativo. subgrupo 1. :\.' cüteg0:ri:l.
J. S, y de A. C. 2.' y 3." categ'Xb.

['{'sayuno

:n

I__c~:mid;\

I
!
I

Cena

143

Habitación Dieta
completa.

176 495

2.·

EspedaIíslHs. 5ubgrüpG t.", l' caü:gi!ria, En
cargado de La especial.

Espcciali:;.tas, subgrupo 1.°, L CBt(!'4ona, ni
velAyE.

Administrativo, subgrupo 1ü. 4. uüp!-!ori,!
Oficial nivel A.

I
Administra Uve, subgrupo 1_'\ ,j (,ltl;-!¡~('ria

Encargado de Oficina.
Técnico 4,a categoria.
Técnico 4.a cátegoría esp,>cbL

28 121 1-'A 413

-. !!.'I'II1l1I'll ltlfl'lll"" ' ~--....,.,.,...-~ ._- --~ --~-l1I!ii'~""""-
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-:::.-'~':;:::'::t::,=,' o.':':' , ==..:::;-.: -

a

I
Cena Habitación Dieta

completa

110 132 363121

Comid

22

Desayuno

Especialistas, sub~rupo 1.<> ,2." cáté~Oti;a:Y,'9f~~
cial de. 1,a 'Es~,);

ES~l~~li:~:,¡ sA~:r~r~Lo,2.a c,~,te,f~rifl>:CJf~~
Especialistas; ,subgrupo J.",3:;'\('~tegor~a.,,:t\YU~

danta.
Peonaje, subgrupo'lJl,., 1.'\ '2.:'·OY',tv' ;c:a.t~gÓfí~;
Administrativo,. sub,grupo LO; 4c," categoría,

OfiCial ilivelB. ?;::: ,· .. :i/
AdmirilstraUvo;,:supgrupO i5,~c~tego:rja>.

Al.lxHiares. -, ,e> ,,-:-: :_' .
Adlllinistrati"'o':',~Ul)gr_UP(j ~~t~9tíit;,:e$~

pecial, 1.", 2.1l.Y 3,a
TéCnicQ;" 5;" '~ategorfa;:

Grupo

3.'

- ..... ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
-"",_:,,' ·.",,':;;"',,';',";'·-:L-' ..""-

RESOLUCION', de' "l4Dire'Cciótl/_:Óenefég,d~'e:ll~i(lí~
y .Combustibles por',Ul que.seau,tQ"~'~ ·..~;~tíc~r
y Navarro.S. A.,..ete8tabtecúni(Jnto,a~.,la:s;-::inSta~
laciones eléctricas-que:-t>'(,cita,n.' - ,.-

la· misma, y cumplidos los trámites. reglamentarios .ord~~ados

en el". capitqJ-o 111 del Decreto'2617/~~j$obre autoflzaclon de
irtstalt;icJ(mes eléctricas, Y'. en, el capit\.1lqIU del Decreto 2619/
1966;- ;sobre expropiaCión forzosa'f sanciones en materia elec
utea,

Es'ta Delegación Ptovincial.·del Mirit~terio de Industria, vistos
los in:fol'mes' de los Organismos que .han intervenido en la tra·
.rnltaciÓn del expedient.e,ha resuelto;

,1.<) AutoTizara ":Electra de Burg-os, S. A.», la instalac!?n
CIevarias lIneas a 13,2 KV, yvarlos'centros de transformaclOn
sp:iJre, postes, en. e~ térn1ino' de .. B\lrg~.ínstalacionesque se
'd¡;jHillfin .en el proyecto al que,Se ,refiere. Elsta Resolución; y

2."', Detla,rar en concreto la,tttilid,8Q,<,públíca de ,jas instala~

cionas 'eléctricos que-seautoriza-n, .8')08, efectos señalados en
laLEl:Y1Q/~966, spbre, expropiaciones forzosas y sanciones en
~,a:te-riadeinstalacioneseléctricas ysuReglamento' de aplica
ción, .He ·20 dI} octubre de' 1966.

Pata el· desarrollo· y, ejecucióh de 1$$ instalaciones, el titular
'de lllS mismas debe.ráseguir Jústrámites señalados en el capi
t:ulo IV del Docreto 2617/1966.

Hurgos, 4 de mayo. de 1972,-E:l· Delegado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.---l.G22-B.

RESOLUCION d~"lQ;, •. pelegadgl1,PT~ln(:i,qr,:4e ~Ll,r~,
gcs por la Que, ,se,autqríza Y',4~cl9'r:a:,en:,(:01:t~re:t()
la. utilidad .p~bUca, 'deJailtsti;tllt~ióll'e:il~9triC:ll:quese cita. ' .. . . -

Visto el expediente incoado'>Cl1"esüt:: :Óéleg~c{Óp'd~r;'M:-i#iste:dQ
de Industria de BurgOSainstanciade"E)e~tra;deªur~os,s. .A,:'"
referencía ,RL2718" expedienta 16682-F.241:_"spIIcitand? a\ltod~a
ción para montarla instalación eléctrica; que más adelante, 'sé
resel'ia y la declaración enconcxet()· ,de ·la;.·.lltilidl.\~ púp-lica;de

RVSOLUCION de la DelegaciónProvincíal de Bur
gc,') por' la q'ue se a«.torlzay declara en concreto
la utilidad publica ,de . la, instalación el¿ctrica que
se cita,_

Visto elf'_xpediente incoado en esta.. Delegación del MinIsterio
de Indu",'tria de Burgos a illstanc:;ia de •. ",Elactra de B:qrgos, $, A,,,,,
referenela RL2718, -expediente 21734~F7267; solicitando autoriza
ción para, nlOntar la instalación .. eléctrü:;f1 .. ,que más adelante se
resena yla declaración Em cpncretod'e la utilidad pública de
lf1 rniSma, y cumplidQs los ~rámitesreglamentariosordenados
en'elcapitülo III del De-creto 261?/lf1.66, sohre autorización de
instal~cü:mes eléctricas, y en el capítulo IIr del Decreto 2619/
1966; 'sobra (!xpropiación forzosa y san-ciones en materia eléc
trica; ,

Esta Delegación ProvinciaJdel Mín~sterío de Industria, vistos
l-os ínform25 de Jes Úrganismosque han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

LO. Autorizar a "Eleetra de Burgo-s, S,. A .. , la instalación
de. va-riaslineas a 13,2 KV, Y,centrosd(ll, transformación sobre
pQste~, relacionados en el expedie~l-te, cuya referencia se ha
indlcapo antoriormente, todos ellos a instalar en término mu
nicíp.al de Burgos,

2,o,Declatar en concret.o la utilidad publica de las instala
ciones, eléctricas que se autorizan, a ,los efectos señalados en
la: Ley 1ü/H166, sobre expropiacionesfqrzosas y sanciones en
materia de instalaciones eléctriCas ysu Reglamento de aplica
ciÓn, de 20 de octuhre de 1966.

J?aia ,el. desarrollo' y ejecución de las. instalaciones, el titular
de: las mismas deberáseg''qir los trárnita;s-señalados en el capi
tul-o IV del Decreto 2817/1{166. ..-

Burgos, &de mayo de 1972.--El belegado provincial, Eduardo
.Ramos Carpio.,--L623-R

RESOLUG10N de.la Deleqaoión Provincia.l·qe Gra
nada por la q.uese autQriza el estabtecimiento de
la, instalacióneléctrka· que ,se cita,

Visto el expediente ipcoado e:n •• estil. .. Delegación Provincial,
cuya descripción se l'eseñfla continuación, solicitando llutori
za:ción' administrativa,.a,proba,ci:Ón .delpToyectQ 'de ejecución y
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